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VISTO:

~ Que mediantc expediente 00 2374/2013 se tramitan las actuamones refendas al Proyecto
de Modificación del Plan de Estudios 2004 de la Escuela de Traba!o Social, y

CONSIDERANDOi

Que a fojas 124 de las actuamoncs Secretaria de Asuntos Académico de la UNC advierte
algunas dilicultades sobre diversos aspectos del texto ordenado a saber a! En la grilla de
matenas se observa que sc ha colocado la asignatura Concepmones Filosóticas dentro de
la curricula en un cuat»mestre disbnto del que ongmariamente tenis asignado ~ in que se
haya acompañado la Resoiumón del HCD que apruebe tal modificación, b! En la misma
ni!a sc ha agregado una leyenda en referencia con la asignatura Contiguramón social

contempoiánea, por medio de la cual se expresa que **se distribuyó la carga horana en
dos cuatnmestres Res HCACETS tú l/04". no obstante no se acompaña tal resolumón m
se rndica si fue aprobada por el HCD, c! se ba mcorporado la Resolucion 89/13 del
HCACETS la cual aprueba nuevas modificamonev del plau de estudios mn indicar el
número de resolucióii del HCD que la convalida; d! finalmente. en la gnila se advierte
que existe un error ea la suma parcial de la carga horana en el qumto aüo.

El mformc emitido por Secretaria Académica de la ETS a foias 12< de las actuaciones. el
despacho emitido por la comisión de enseñanza en tacha 14/02/2014 y el debate
pmdumdo en el seno del H Cuerpo el dia de la fecha.

POR ELLO

KL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO CONSULTIVO DK LA
ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL

RESUELVE:
ARTÍCULO U Conforme a la Resolución 99/13 del HCACETS y 405/13 del HCD, solimtar se
apruebe la rcubiuicion de la asignatum Concepciones F losóficas al pnmer cuatnmevtre del
primer nivel de ia Carrera de Licenciatura en Traba/o Social, Plan de Estudios 2004

ARTICULO 2: Rectificar parcialmente la Resolución 99/13 del HCACETS, fola 17 del TO del
Plan de Estudios � fo/a 108 de lm actuaciones y en igual senudo sobcitar se rectifique
parcialmente la Resolución 405/13 del HCD

Donde dice *'PRIMER ANO*I la asignatura "Configuración Social
Contctuporánea"  de carácter anual! se establecen ' horas semanales teoricas; debe decir
6 horas semanales teóricas. Kn cmisecuencia, sobmtar se rectiiiquc la suma total dc
horas semanales teoncas cn donde dice l l6, debe decir l l g horas.

Donde dice "QUINTO AÑO** se establecen 672 horas anuales y 67 créditos; y
debe decir 640 horas anuales y 64 créditos.

Donde dice **TRANSVERSALES'* se establecen l 84 horas anuales y 18 crcditos:
debe decir 216 horas anuales y 21 créditos.
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ARTÍCULO 3: Sol citar se apruchen las Resoluciones 161/2007 y 89/2013 ema/das por el
láonorable Conselo Acadénuco Consultivo de la Escuela dc Trabato Social

ARTÍCULO 4; Protocolizar. Comumcar Pasar a Facultad dc Derecho y Ciencias Sometes para
su conommtemo y demás efectos

DADA E l LA SALA DE SESIONES DFL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO
/CON LTIVO DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL LOS VEINTIUN DIAS DEL MES
DE FF. RERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.
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